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GOBIERNO CIVIL

Resolución por la que se visa modifi
cación en la plantilla del Ayunta
miento de Villalar de los Comuneros

De confonnidad eon los artículos 
13 y 14 diel vigente Reglamento de 
Puncionarios de Administración Lo
cal, este Gobierno Civil ha resuelto 
otorgar su visado a la modificación 
de ila (plantilla del personal del Ayun
tamiento de Villalar de los Camune-- 
ros. declarando a extinguir la plaza- 
de auxiliar administrativo.

Valladolid, 30 de abril de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.465

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Doña Isidora Martínez Cuñado, por 
sí y (en representación de sus hijos 
Feliciano y Gilberto Alonso Martínez, 
vecino®de Castrobol (Valladolid), 
solicita la ín-scripción en los Re
gistros de Aguas Públicas estableci
dos por Real Decreto de 12 de Abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río Cea, en el punto denominado 
“Trastorna”, en término municipal 
de Castrobol, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia del Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 

el artículo 7Q del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con iliQuidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Propie
dad.

Lo que se hace ipúblico en cumpli- 
mienbo de lo dispuesto en el artícu
lo 3? del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, conta
do. a partir del siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar las re- 
maciones los que se consideren per
judicados en la Alcaildía de Castro- 
bol ó en está Comiisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número, 5, en 
cuya -Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia (I. nú
mero 2.676).

Valladolid, 6 de abril de 1963.—El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

1.239—1.018

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José Rojo Nondedeu, vecino 
de Medina, del Campo, ha presentado 
en esta Jefatura, una instancia, acom
pañada del correspondiente proyecto, 
en solicitud de autorización para es
tablecer una linea eléctrica de alta 
temsión y centro de transformación 
paira servicios agrícolas en la fínca 

de su propiedad, sita en término mu
nicipal de Medina del Campo.

El trazado de la línea referida es 
el siguiente: Deriva de la línea ya 
existente propiedad de “Clemente 
Fernández Araoz, S. A.”, que discu
rre paratela a la carretera local de 
Medina del Campo a Peñaranda de 
Bracamonte, cruza dicha carretera 
en el P. K. 3,4 y consta de una sola 
alineación recta de 125 metros de 
longitud, terminando en el cemtro dé 
transformación que se proyecta de 
10 KV. de .potencia.

La línea atraviesa terrenos de do
minio público y del peticionario en 
término municipal de Medina del 
Campo.

Se solicita la declaración de utili
dad pública de las obras ■ con objeto 
de obtener derecho de imponér la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terreno® 
de dominio público que la línea 
cruza.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de' Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, se hace 
público por medio de este “Boletín 
Oficial”, a fin de que cuantas perso
nas o Entidades se consideren afecta
das por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en la Jefatura 
de Obras Públicas (Salvador, 6) y pre
sentar sus reclamaciones ante la Al
caldía de Medina del Gampo o en 
esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la imbláca- 
ción del 'presente anuncio y durante 
ias horas hábiles de oficina.

Valladolid, 25 de abril 'de 1963.—El 
inigeniero jefe, Antonio Martínez.

1.417-1.019
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ADMIIIinilAdOH HOHKIPAl

Ayuntamienío de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo pireseintado d on Julio 
Arlas de la Onuz, solicitud de licen
cia paira apertura de una casquería y 
carnicería en la calle de Gabriel y 
Galán, número- 14, por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la “acti
vidad” que se pretende estabilecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a, dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría Ge h e r a l del Exemo. Ayunta
miento. ' ' . -

Lo que se hace público a los efec
tos de. lo diíspuesto en el a-rtículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
miento. de Actividad'es Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

■Valladolid, 13 de febrero de 1963.— 
El alcalde, Santiago López González, 

■ ' ' ■ ■ 1.454 -1.020

GATON I>E CAMPOS 
y .•■En virtud de lo- acordado por el ' 
, Ayuntaimiento, en sesión del día 19 
de marzo último, y habiéndose anun
ciado debidamente la exposión al pú
blico del oportuno pliego de condicio
nes sin que se haya ^producido 

<.reolamación, se anuncia al público la 
.subasta para el aprovechamiento de 
pastos de los prados de Propios de 
■este Ayuntamiento', bajo el tipo de 
tasación de treinta y dos mi.1 'cuaitro- 
ciemtas pesetas (32.400).

La subasta se verificará, en esta 
Gasa Consistorial,, en. la forma dis
puesta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás 'documen
tos, estará expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que 'deseen 
ánteresa-rse en la indicada subasta, la. 
cual tendrá el primer día hábil una 
vez cumplidos los veinte, también 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la. inserción de este anuncio en el 
“B'ol'etíh Oficial” efe esta provincia, a 
las doce horas.

Las proposiciones podrán presen- 
tarse en los días hábiles, durante las 

horas de 'Oficina, desde el siguiente al 
en. que aparezca ..este anuncio en el 
“■Boletín OfiiCial”, hasta el 'anterior a 
la celebración de la subasta.

Los pliegos .que contengan las. pro- 
posiciones, irán bajo sobre cerrado y 
■lacrado 'a isatisfacción del presenita- 
dor, en cuyO' anverso deberá haUarse 
escrito 10' siguiente: “Proposición pa
ra tornar parte- en' la subasta para el 
aprovechamiento' de pastos de los 
prados de Propios 'de este Ayunta- ! 
miento”.

MODELO DE PROPOSICION \ 

Don.'.., de... años de edad, natu-"- 
ral de:.., con residencia en..., calle..., ' 
número..., bien enterado del pliego 
de -'Condiciones' que- ha de regir en la : 
subasta para . él aprovechamiento de 

. pastos 'de los 'prados de Propios de j 
este Ayuntamiento', ofrece la canti
dad. de... pesetas (en letra): Fecha y i 

. firma del proponente. ;
Gatón de Campos, 29 de abril de 

1963.—■E'l alcalde, Ezequiel Alvarez.
1.457-1.021

MATAPOZUELO'S
Rendidas laá cuentas , deil presu

puesto municipal ordinario, las de 
Administración d el Patrimonio 'del 
año 196'2, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, durante los cuales y 
los ocho 'Siguientes, se pueden formu
lar las observaciones o reclamaciones 
oiportunas.

Matapozuelos, 30 de abril de 1963. 
El alcalde, Desiderio ^González.

1.460 -1.022

PORTILLO
A la hora de las doce del siguiente 

hábil en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, conloados desde el si
guiente al que aparezca este 'anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, la subasta primera del 
aprovechamiento de 245 pinos recogi
dos y ap'ilados en el sequero del mon
te “Arenas”, de estos Propios, que 
cubican 42 metros cúbicos de madera 
y 56 metros cúbicos de leña' gruesa, 
en la 'cantidad de 32.000 pesetas.

Las licitaioi'ones se verificarán por 
medio de pliegos cerradios, siendo 
preciso 'Consignar el 3 por .100 'de la 
tasación 'para torn a r parte en la 
subasta. . .

El plazo se iniciará con la publica
ción del .primer anuncio y concluirá 
el' último día hábil anterior al señala

do para la subasta y- hora de las 
trece. ‘

Los pliegos de coh^ioiones y presu
puesto de indemnizaciones, .sé hallan 
de manifiesto, en la Secretaría de es
te Ayumitamlenito, donde podrán ser 
examinados en los- díaS y horas .hábi
les de oficina.

Portillo, 30 de abril de 1963.—El ah- 
calde, A. Sanz.

1.462-1.023

PORTILLO *
Habiendo sido solicitada por don 

Sotero Merino Andrés, vecino de Pe- 
drajas de 'San Esteban, la devolución 
de la fianza 'definitiva que ttiene cons
tituida para responder del aproveoha- 
miento de fruto de pino' albar del 
monte “Corbejón y Quema;dos”, per
teneciente a los Propios de Portillo, 
en la campaña forestal 1963-64, se 
hace público' por meidiO' 'del presente 
anuncio, para que, en- el plazo de 
quince días hábites puedan' presentar 
reclamaciones quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al a'djudi- 
catario, por razón del contrato garan
tizado'.

Portillo, 27 de abril de 1963.—El al- 
'Oálde.-A.Sanz. '' ' '-

''1.401-1.024

TORRE DE PEÑAFIEL '
Aprobado por este Ayúntamientó 

el primer expediente dé' habilitáción 
y 'Suplemento de varios créditos, con 
cargo al 'superávit dei ' pasaido ejerci
cio, por un - total de 5.042,93 pesetas, 
queda expútesto al público en la Se
cretaría hiunicipal, por espacio de 
quince días, pars' que 'pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69'1 de la Ley de Régi
men Local. .

Torre de Peñafiel, 29 de abril de 
1963.—'El alcalde, Eustaquio Plaza.

1.456-1.025

VIANA DE CEGA
El próximo' día 27 de 'mayo y hora 

de las dieciocho, tendrá lugar en esta' 
Casa Oonsistoirial, la primera subasta 
del aprovechamiento de 4.690 cargas 
de ramaje, equivalentes a 625,332 me- 
mietros cúbicos, procedentes de la 
clara olivaoión del monte “Boca de 
Cega’*, de estos Propios, bajo el tipo 
de licitación de 14.070 pesetas. ■

Lós licitadores presentarán los plie
gos, en la iSecretarfa 'municipal, bajo 
'sobre cerrado, y previo la consigna
ción del 3 por 100 de la tasación, en
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conjceptó de fianza provissional, para 
poder tornar parte en la subasta.

Ei pilazo se inciara œn lia, publiœ- 
câôn dial primar anuncia y concluirá 
ai día 25 de mayo, a las dieciocho 
fiarás

Los pliegos de condiciones y presu- 
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifi'esto, a disposición del púbili- 
co, durante los días y horas hábiles 
de oficina.

Viana de Cega, 26 de abril de 1963. 
El allcalde, Pedro Pérez Casares.

1.431 1.026

VILLALBARBA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, por el tiempo regiamentario, 
se halla expuesto al público el expe
diente húmero 1 de suplemento y 
habilitación de Créditos, con cargo al 
superávit dél último- ejercicio liqui
dado.

Villalbarba, 27 de abril de 1963.—El 
alcalde, G. Fradejas. .

1.439 h"*!?

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

' Rendidas las cuenítas generales del 
presupuesto municipal ordinario del 
año de 1962, la de Administración del 
Patrimonio y de Válores Auxiliares 
e Independientes, se hallan expues
tas al público en la Seoretarí-a de 
esté Ayun.tamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, con sus justi
ficantes, durante cuyo plazo y ocho 
-días más,' pueden ser examinadas y 
preseiatadas las 'reclamaciones opor
tunas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. .

Villanueva de los Caballeros, 26 de 
abril de 1963.—^El alcalde, José María 
Cuadrillero.

1.416—1028

LA ZARZA
Aprobado por este Ayuntamiento 

un ¡expediente de suplemento de cré
dito y otro de habilitación por un 
importe de 13.606,01 pesetas, al pre- 
supuiesto ordinario vigente, por me
dio dél superávit del ejercicio ante
rior, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
a efectos de su examen y reclamacio
nes. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local.

La Zarza-, 27 de abril de 1963.—El 
alcalde accidental, Felipe Nieto.

1.436—1.029

aommoHE. i
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
j Don José Cuevas Trilla, secretario' 
! del Juzgado de primera instancia 
j número uno de Valladolid.

Doy fíe: Que en el juicio de menor 
■ cuantía, número 30 de 1693, se ha dic- 
1 tado sentencia cuyo encabezamiiento 
i y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diez y ocho- de abril de mil 

; novecientos sesenta y tres. Vistos 
. por el ilusirísimO' señor.don José Ma- 
í ría Alvarez Terrón, magistrado, juez 

de primera instancia número uno de 
Valladohd y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía seguidos ante este 
Juzgado, con el número 30 de 1963, 
entre partes, de la una, como dieman
dante 'doña María del Carmen Teresa 
Velasco Vallejo, mayor de edad, sol
tera y domiciliada en esta capital, 
representada por el procurador don 
Santiago Gallego Garrido y dirigida 
por el letrado don Luis Vega Media- 
vil ia. y dé la otra, como demandado’, 
don Santiago Marqués González, ma
yor de edad, industrial y con domici
lio desconocido, el cual se encuentra 
en 'Situación de rebeldía, habiéndose 
entendido 'en cuanto' al mism'O las ac
tuaciones en los estrados del Juzga
do, sobre reclamación de rentas.

Pallo: Que estimando la demanda 
formulada por doña María del Car- 
míen Teresa Velasco Vallejo, contra 
don Samtiago Marqués González, de
bo condenar y condeno a dicho dé- 
mandaido a que abone a la actora la 
eamtidad de trece mil ochocientas pe
setas con expresa imposición al mis- 
mío .de lá . totalidad de las costa's 
caueádas. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio', manido y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y para que 'sirva de notificación en 
forma al d-emandád» en .rebeldía me
diante 'SU publicación en ei “Boletín 
Oficial” dé la -provincia, expido y fir
mo el presente en Valladolid, a vein
ticuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.-—Jo'sé Cuevas.

1.452—1.030

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Joæ Cueva's Trilla, secretario 

diél .Juzgado, de 'primera instancia 
númiero uno dé Valladolid y su 

. partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo 'seguidos ante este .luzgado. 

con el número 238 de 1962, se ha dic
tado .la sentencia cuyo -encabezamiien- 
to y parie dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad 'de Valla
dolid, 'a veintitrés de marzo de mil 
nove-cientos sesenta' y tres. El ilustrí
simo señor don José Miaría Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
insta'ncla número uno de esta ciudad 
y su partido, ihabiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre paries,, de la una, como -demanda
do, don Francisco Arranz Cornejo, 
mayor de edad, casado, obrero y ve
cino' dé esta capital, représentado p'or. 
el procurador don Alfredo Stampa 
Braun y 'dirlgi'do por el letrado don 
Miguel Angrel Gredilla, y de la otra, 
como demandado, don Julio- Martín, 
mayor de edad, y vecino de Muñico 
(Avila), éste 'por su in'comparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de ca ntidades ; y -

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa- 
chad'a hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a'l deman
dado don Julio Martín., cuyo segundo 
apellido se ignora, y con ello comple
to pago al actor de la oanítidad de 
trece mil ciento cincuenta y ocho pe
setas de principal, quinientas 'setenta 
y ocho pesetas de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas su
mas, condenando a ''referido deman
dado al total pago de las costas 
del procedimiento. Ñotifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” 'de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando \' 
firmo.—.losé María Alvarez Terrón. 
Rubricado.

Lo in'serio concuerda a la letra con 
su original, y para que sirva de noti- 
cación en forma al demandado en re
beldía, expido el presente que firmo 
en Valladotlid, a veintiocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
José Cuevas.

1.450-1.031

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

Doín Luis Mosquera Sánchez, juez de 
primera instancia ¡de la ciudaíd de 
Medina de Ríoseco y su pantádo.
Hago saber: Qu'e en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 13 de 
registro de 1962, se 'siguen autos de 
juicio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, 'a instancia de la Sociedad 
Regular Colectiva “Pablo Granado 
(Granado y Fernández)”, maquinaria
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agricolia de Medina de Ríoseco, repie- 
sentada por el procurador don Juan 
Enrique Martínez Fernández, contra 
don Víctor García del Río, mayor de 
edad, aigrioultor y vecino de Pedrosa 
del Príncipe (Burgos), en 'sátuación 
de rebeldía en los presentes autos, 
sobre ipago de 6.296 pesetas con 75 
céntimos ide 'principal, 114 pesetas de 
gastos de protesto y 6.066 pesetas 
más ipara intereses, costas y gastas, 
sin perjuicio en los que a instancia 
de la iparte ejecutante, de acordado, 
par resolución de esta fecha, sacar a 
la venta en primera y pública 'subas
ta y término de ocho días, los si
guientes bienes embargados al ejecu
tado y bajo las condiciones que des
pués 'se expresarán:

l .° Un motor, marca “Gampeón”, 
número 27.464, potencia dos tercios, 
tipo B-23, en buen estado de funcio
namiento; valorado en tres mil ocho
cientas pesetas.

2 .° Una máquina aventadora, 'en 
la que está acoplado el motor ante
riormente reseñado, marca (Casa So
la de Airión), en estado 'a m'edio uso; 
vol'ora'da en la suma de dos mil pese
tas, en 'Caso' de resultar metálica di
cha máquina y de ser de madera sin 
valoración alguna.

3 .® Una máquina segadora, marca 
“Ajuria”, de cuatro rastros, en buen 
estado y en perfecto función am len
to; valorada en la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas.

CONDICIONES

Primera. La suba'sta es primera y 
tendrá lugar en la Sala dé Audiiencia 
de este Juzgado, el día dieciséis dé 
mayo próximo y hora de las once de 
su mañana.

Segunda. Para tornar pailc en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimlento público 
destinado al efecto, - una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo del Men o bienes por los 
que pretenda licitar, 'sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho- avalúo.

Cuarta. Que los bienes. embarga
dos se encuentran depositados en 
poder del -ejecutado don Víctor Gar
cía del Río, en Pedrosa del- Príncipe 
(Burgos), el que los pondrá de mani
fiesto a cuantos posibles licitadores 
interese el verlos.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y tres.—Luis 
Mosquera Sánchez.—El secretario ju
dicial accidental, José Martínez.

1.421-1.632

NAVA DEL REY
Don Prancisco Vieira Mairtín, juez de 

primera insta'ncia de esta ciudad de 
Nava del Rey y su partido.
Hago saber: Que 'en este Juzgado 

de mi cargo pende expediente de do
minio instado por don Esteban To
más García Rodríguez, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino de 
Nava del Rey, sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la si
guiente fintea urbana :

Casa en la calle de González Pisa
dor, -antes de las Eras, número sesenta 
y dos, consta de habitaciones altas y 
bajas, bodega y corral con salida. 
Mide de fachada ocho- metros y no
venta centímetros y de fondo vein
tiocho metros y noventa y siete cen
tímetros. La bodega es de un solo 
seno que mide, de ancho, ocho me
tros y ocho centímetros, y de largo, 
ocho metros y noventa centímetros. 
Linda: Derecha, entrando, otra de 
Cándido Mangas; izquierda, la de 
Pedro Zarzuelo, y espalda, calle a la 
que tiene puerta accesoria. Según el 
Registro lindaba : Derecha, entrando,- 
la de Ezequiel Zarzuelo Bergaz; iz
quierda, la de herederos de Ezequiel 
García, y espallda, otras de Gregorio 
Díez y de herederos de Francisco 
Casares.

Habiéndose acordado citar, .corno 
se cita por medio, dél presente en ra
zón a desconocerse sus domicilios a 
los titulares regiistráles, doña Manue
la Juárez Casares, como titular del 
oaisco de la casa ob jeto de expediente, 
y a doña Tomasa Mayordomo Campo, 
como titular de ¡la bodega de dicha 
casa, para que puedan comparecér 
ante este Juzgado, identro- dé los diez 
días siguientes a la .publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, ipara alegar lo que 
a 'SU derecho convenga; bajo aperci
bimiento de que, en otro- caso, se 
accederá a lo- solicitado si a ello hu
biera lugar 'en derecho.

Dado -en Nava .del Rey, a veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.—-Fr an cisc o Vieira 
Martín.—El 'secretario (ilegible).

1.447—1.633

PEÑAFIEL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada 
por el señor juez de 'primera inistan- 
cia de esta villa y su partido, en 
autos seguidos en este Juzgado, con 
el número 5/1963, sobre juicio ordi
nario de mayor cuantía, con pobreza, 
instados por el procurador don Teófi
lo de la Esperanza González, nombra
do’ de -oficio, en nombre y representa

ción 'de don Eustaquio González 
Gómez, sobre rectificación de apelli
dos, contra los herederos desconoci
dos de don Pedro Martín Pérez, ha 
acordado sustanciaría en la forma 
'establecida para el juicio declara
tivo de mayor cuantía, y dar traslado 
de ella 'a los idemandadoe dichos para 
que dentro del plazo de cuatro días, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la 'presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezcan 
en lo'S autos, personándose en format 
por no haber com'parecido aíl primer 
emplazamiento que se les ha hecho.

Y para que sirva de 'segundo em
plazamiento' 'a dichos demandados,, 
libro la presente en Peñafiel, a veinti
cinco de ab'ril de mil novecientos 
sesenta y tres.—El secretario judi
cial, C. M. Montalvo.

1.430'

MCIOS

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE MOTA DEL MARQUES
En la Secreta'ría y tablón de anun

cios de esta Hermandad, se hallan 
.expuestas las relaciones de agriculto
res y ganaderos de este término en
tre los que se distribuyen las cuotas 
de a.tenciones generales y Policía Ru
ral para lel presente año 1963.

Durante un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán los interesaidos reclamar con
tra el 'Señalamiento' de tales cuotas, 
por escrito presentado ante esta 
Entidad, que en el caso de serie de
negado, será recurrible 'ánte el Tri
bunal de Amparo de la Delegacián' 
Provincial de Sindica'tos.

Una vez cubiertos todos los trámi
tes, se procederá en las fechas que se- 
estamén pertinentes al cobro, en pe
ríodo vclunitairio, de mencionadas cuo
tas, que dé no ser satisfechas dentro 
de 'SUS plazos, 'serán hechas efectivas- 
por la vía 'de apremiio, con los recar
gos cori’espondientes, de conformidad' 
con 10' estipulado’ 'en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de- 
m'arzo de 1945 y demás disposicioneSi 
concordantes. .

Mota del Marqués, 2 de mayo de- 
-1963.—'El jefe de la Hermandad, Ea- 

. bio Salgado Alonso'.
1.455-1.634
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